
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
24515 Resolución de 15 de noviembre de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por 

la que se publica la modificación del plan de estudios de Graduado o 
Graduada en Óptica y Optometría.

Recibido informe favorable de la Agencia de Calidad y Prospectiva Universitaria de 
Aragón a las modificaciones presentadas del plan de estudios de Graduado o Graduada 
en Óptica y Optometría por la Universidad de Zaragoza,

Este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 
Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (publicada en el BOE 
número 70, de 23 de marzo de 2023), ha resuelto ordenar la publicación de la 
modificación del plan de estudios de Graduado o Graduada en Óptica y Optometría por 
la Universidad de Zaragoza, que queda estructurado según consta en el anexo a esta 
resolución.

Zaragoza, 15 de noviembre de 2024.–El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada 
en Óptica y Optometría por la Universidad de Zaragoza

CÓDIGO RUCT: 2500470

Plan de estudios que se inicia en el curso 2025/2026

Estructura de las enseñanzas (Real Decreto 822/2021 de 28 de septiembre, anexo II, 
apartado 4.1)

1. Rama de conocimiento: Ciencias.
2. Ámbito de conocimiento al que se adscribe el título: Fisioterapia, podología, 

nutrición y dietética, terapia ocupacional, óptica y optometría y logopedia.
3. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos 
ECTS

Formación Básica (FB). 60

Obligatorias (OB). 138

Optativas (OP). 18

Prácticas externas (PE). 15

Trabajo Fin de Grado (TFG). 9

  Total. 240

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 283 Sábado 23 de noviembre de 2024 Sec. III.   Pág. 158204

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
24

-2
45

15
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



4. Contenido del plan de estudios:

Módulo Materia Carácter Créditos

Formación básica

Anatomía humana. FB 6

Matemáticas. FB 6

Química. FB 6

Biología. FB 6

Estadística. FB 6

Fisiología. FB 6

Física. FB 24

Óptica
Óptica Oftálmica. OB 18

Óptica física e instrumental. OB 18

Patología del sistema visual

Patología. OB 6

Farmacología. OB 6

Optometría hospitalaria. OB 6

Optometría

Fundamentos de optometría y 
percepción visual. OB 24

Procedimientos clínicos en optometría. OB 18

Contactología. OB 18

Optometría especializada. OB 24

Optatividad
Materia optativa. OP 45

Materia interdisciplinar. OP 6

Prácticas tuteladas y Trabajo Fin de 
Grado

Prácticas tuteladas. PE 15

Trabajo Fin de Grado. TFG 9

Para más información sobre este plan de estudios, se puede consultar la página web 
de la Universidad de Zaragoza: https://estudios.unizar.es/.
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